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RESOLUCION F.A.A. N° 0 1 6 /2026

Asunto: Autoriza dictado de la “Diplomatura en Inteligencia
Artificial aplicada a la Educacion Media, Superior y
Universitaria”, de marzo a octubre del afio 2026.-

VISTO:

_ La presentacion efectuada por el Lic. Cristian Navarro, Secretario de
Extension, Vinculacién y Transferencia de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la misma, solicita la autorizacién correspondiente para el
dictado de la “Diplomatura en Inteligencia Artificial aplicada a la Educacién Media, Superior y
Universitaria”, de marzo a octubre del afio en curso, en modalidad virtual, conforme a lo detallado
en Anexo I de la presente resolucidn.

Que la propuesta esta destinada a docentes de nivel medio, superior no
universitario y universitario, a investigadores y profesionales vinculados a procesos de produccion
de conocimiento, a referentes, profesionales y personal que se desempefien en 4reas de extension,
gestién académica o proyectos institucionales en instituciones educativas de distintos niveles.

Que por Resolucion CDFAA N° 281/2024 se autorizé la “Diplomatura en
Inteligencia Artificial aplicada a la Educacién Universitaria™ como Servicio de Oferta Permanente,
a través de la Unidad Ejecutora Secretaria de Extensién, Vinculacién y Transferencia, bajo la
Direccién y Responsabilidad Técnica de su Secretario, el Lic. Cristian Navarro, en un todo de
acuerdo a lo reglamentado por Resolucién HCS N° 64/1997.

Que asimismo, y dada la relevancia de la tematica y la necesidad de ampliar
su alcance, resulta pertinente modificar la denominacion del Servicio.

Que este tipo de actividad estd contemplada en los postulados de Extension
que posee la Facultad entre las finalidades que son de importancia sustantiva para la Institucion.

Que es atribucion de la Sefiora Decana entender sobre el particular, conforme lo
establece el Estatuto de la UNSE en su Articulo 40°, Inciso 4. Por ello:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA Y AGROINDUSTRIAS
RESUELVE

ARTICULO 1° MODIFICAR la denominacién del Servicio de Oferta Permanente
“Diplomatura en Inteligencia Artificial aplicada a la Educacién Universitaria”, autorizado medig.r,lte
Resolucién CDFAA N° 281/2024, a través de la Unidad Ejecutora Secretaria de Extension,
Vinculacién y Transferencia, bajo la Direccion y Responsabilidad Técnica de su Secret?rio, e_l L{c.
Cristian Navarro, el que en adelante pasard a denominarse “Diplomatura en Inteligencia Artificial
aplicada a la Educacién Media, Superior y Universitaria”, por las razones y fundamentos dados en

los considerandos que anteceden.
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ARTICULO 2°: AUTORIZAR el dictado de la “Diplomatura en Inteligencia Artificial
aplicada a la Educaciéon Media, Superior y Universitaria”, de marzo a octubre de 2026, en modalidad
virtual, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos que anteceden y al Programa y

Presupuesto que se integran como Anexos I y I de la presente Resolucion.

ARTICULO 3°: COMUNICAR vy dar copia al Consejo de Asistencia Técnica de la UNSE, a
Secretaria de Administracion y a Secretaria de Extensién, Vinculacién y Transferencia de la FAyA.

Notificar a los interesados. Cumplido, archivar. -
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ANEXO I

Diplomatura en Inteligencia Artificial aplicada a la Educacién Media, Superior y
Universitaria

Unidad Ejecutora: Secretaria de Extensi6n, Vinculacién y Transferencia FAyA.
Responsable Técnico del Servicio: Lic Cristian Navarro.
Director Académico: Dr. Buddan Maximiliano Celmo David.

Tipo de Servicio: Servicio de Oferta Permanente.

1. Resumen

La Diplomatura en Inteligencia Artificial aplicada a la Educacién Media, Superior y Universitaria
propone una formacién integral orientada al uso critico, ético y situado de la IA en los procesos de
ensefianza, aprendizaje, investigacién, extension y gestién institucional, atendiendo a las
particularidades de los distintos niveles del sistema educativo. El programa se estructura en cuatro
moédulos temdticos y un proyecto final integrador, abordando los fundamentos de la Inteligencia
Artificial, su aplicaciéon en los procesos de indagacién académica, la ensefianza, la gestion
institucional y la vinculacién con el medio.

La diplomatura pone especial énfasis en el desarrollo de competencias para la lectura, el analisis
critico y la produccién de conocimiento académico, incorporando la IA como herramienta de apoyo
para la comprension de textos cientificos, el analisis de informacién y la elaboracién de producciones
académicas, sin sustituir los procesos intelectuales propios del ambito educativo.

A lo largo del recorrido formativo, los participantes adquirirdan conocimientos tedricos y habilidades
practicas para implementar soluciones de IA en contextos educativos, atendiendo a criterios
metodolégicos, éticos y comunicacionales. La propuesta combina instancias virtuales sincrénicas y
asincrénicas. La aprobacién de la diplomatura requiere el cumplimiento de los requisitos de
asistencia, la realizacion del recorrido formativo virtual, la aprobacion de trabajos practicos por
médulo y la presentacién de un proyecto final integrador. La certificacién sera de aprobacién por el
recorrido completo.

2. Fundamentacion

La incorporacién acelerada de la Inteligencia Artificial en el dmbito educativo plantea nuevos
desafios y oportunidades para la docencia, la investigacion, la extension y la gestién institucional.
En este contexto, resulta imprescindible formar profesionales capaces de comprender, analizar y
utilizar la 1A de manera critica, reflexiva y contextualizada, evitando enfoques meramente
instrumentales o desarticulados de los fundamentos académicos que caracterizan a la educacion en

sus diferentes niveles.

La Inteligencia Artificial ofrece un potencial significativo para transformar lo_s procesos educa?i\_m-s
y de produccién de conocimiento, facilitando la personalizacién del aprendizaje, el acceso y analisis

[ /| \de grandes voliimenes de informacién, la optimizacion de tareas académicas y administrativas, y el
/

/

&

fortalecimiento de la vinculacion entre las instituciones educativas y la sociedad. No obstante, su uso

f}esponsable requiere el desarrollo de competencias académicas solidas, especialmente en lo referido
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a la lectura comprensiva de textos cientificos, el analisis critico de la informacion y la produccién
escrita académica.

En este sentido, la diplomatura asume que la integracion de la IA en la educacién no puede desligarse
de los procesos de alfabetizacion académica, entendidos como la capacidad de los sujetos para
interactuar criticamente con discursos cientificos, textos académicos y producciones de conocimiento
propias de sus campos disciplinares. La IA se concibe, asi como un recurso de apoyo y mediacién,
que potencia —pero no reemplaza— las capacidades cognitivas, interpretativas y reflexivas de
docentes, investigadores y gestores educativos.

La propuesta se orienta a que los participantes desarrollen competencias para utilizar la IA en la
blisqueda, lectura, andlisis e interpretacion de informacién académica, asi como en la elaboracién de
producciones cientificas, atendiendo a criterios éticos, metodolégicos y comunicacionales. De este
modo, se promueve una formacion integral que articula tecnologia, pedagogia y conocimiento
disciplinar, fortaleciendo la calidad de las practicas educativas.

Asimismo, la diplomatura se presenta como un espacio propicio para fomentar la colaboracion
interdisciplinaria y consolidar el rol de las instituciones educativas como agentes de transformacion
social. Mediante el disefio de proyectos aplicados, los participantes podran generar propuestas
innovadoras que contribuyan a una educacién mas inclusiva, critica y comprometida con las
probleméticas del contexto, ampliando el impacto académico y social de la institucién educativa
frente a los desafios contemporaneos y futuros.

Si bien la propuesta se inscribe prioritariamente en el &mbito universitario, su enfoque y contenidos
resultan pertinentes para docentes y profesionales que se desempefian en el nivel medio y en el nivel
superior no universitario, en tanto comparten desafios vinculados a la alfabetizacién académica, la
evaluacién de aprendizajes, la produccién de conocimiento y la integracion responsable de
tecnologias emergentes. En este sentido, la diplomatura promueve una mirada articulada del sistema
educativo, reconociendo continuidades y especificidades entre los distintos niveles.

3. Palabras clave: Inteligencia Artificial, Educacién, Alfabetizacién Académica, Docencia,
Investigacion, Extension.

4. Objetivo General

Brindar y fortalecer competencias tedricas, metodolégicas y practicas para el uso critico, ético y
situado de la Inteligencia Artificial aplicada a la educacién media, superior y universitaria, orientadas
a la lectura, el analisis, la produccién y la gestion del conocimiento académico, con el fin df&: di:-:.eﬁar
e implementar herramientas y estrategias que fortalezcan los procesos de docencia, investigacion y
extensién, en consonancia con los principios y précticas propias del ambito educativo.

5. Objetivos Especificos
Al finalizar la diplomatura, se espera que los participantes sean capaces de:

= Comprender los fundamentos conceptuales y técnicos de la Inteligencia Art1ﬁcial, asi como
sus principales aplicaciones en la educacion, desarrollando una mrr_ada critica sobre su
0\ impacto, alcances y limitaciones, y considerando las implicancias éticas de su uso en el

' ] contexto académico.
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Aplicar herramientas de IA en procesos de investigacion académica, orientadas a la
bisqueda, lectura comprensiva, andlisis critico y organizacién de literatura cientifica, al
analisis de informacién y al trabajo colaborativo interdisciplinario, respetando criterios
metodolégicos y de integridad académica.

Integrar la Inteligencia Artificial en los procesos de ensefianza y aprendizaje, disefiando
propuestas didacticas que favorezcan la personalizacion, la accesibilidad, la evaluacién
formativa y el desarrollo del pensamiento critico, desde un enfoque tecno-pedagogico
situado.

Utilizar la IA para el fortalecimiento de las practicas de extension educativas y de gestion
institucional, promoviendo la optimizacién de procesos, la vinculacién con el medio y el
disefio de proyectos con impacto social, en articulacién con las funciones sustantivas de las
instituciones educativas.

Disefiar, desarrollar y presentar un proyecto integrador, en el que se aplique la Inteligencia
Artificial a un contexto universitario concreto, fundamentando tedrica y metodolégicamente
las decisiones adoptadas y produciendo una elaboracion académica que evidencie el uso
critico y reflexivo de la IA.

6. Destinatarios

La diplomatura est4 destinada a:

Docentes de nivel medio, superior no universitario y universitario.

Investigadores y profesionales vinculados a procesos de produccion de conocimiento.
Referentes, profesionales y personal que se desempefien en 4reas de extension, gestién
académica o proyectos institucionales en instituciones educativas de distintos niveles.

Se priorizara a personas que se desempefien en ambitos educativos y académicos y que cuenten con
experiencia en docencia, investigacién, extension o gestion institucional.

Cupo minimo: 30 inscriptos

Cupo méaximo: 60 inscriptos

Criterios de admision

Podr4n inscribirse en la diplomatura quienes acrediten titulo de grado universitario, titulo de nivel
superior no universitario o acreditacion de trayectoria profesional y/o docente en el sistema
educativo, seglin evaluacién del comité académico.

| /7. Modalidad y Cronograma
': | Modalidad: 100% virtual (sincrénica y asincrénica).

Duracién: Marzo — Octubre 2026.

Carga horaria formativa total: 120 horas.

Carga horaria total: 120 horas.
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Cursado sincrénico: cada 15 dias.

Imicio: viernes 6 de marzo de 2026.
Horarios de clases sincrénicas:

- Viernes: 16:00 a 20:00 hs.

- Sabado: 9:00 a 13:00 hs.

- Duracién por encuentro: 8 horas.

- Total de encuentros: 15 (15 x 8 h= 120 h).

Estructura del cursado:
= Clases virtuales sincronicas intensivas (Zoom/Meet), viernes y sdbados cada 15 dias.

=  Actividades asincrénicas en aula virtual: lecturas, andlisis de textos, trabajos practicos y
desarrollo del proyecto final.

= Un trabajo practico obligatorio por médulo.

= Proyecto final integrador individual con presentacién y defensa.

Organizaciéon por médulos:
= Marzo — Abril
Moédulo 1: Fundamentos de la Inteligencia Artificial y su aplicacion en la educacion.

= Abril - Mayo
Mddulo 2: Inteligencia Artificial en la investigacién académica.

JF = Mayo — Junio
i Moédulo 3: Inteligencia Artificial en la docencia.

= Julio
Pausa académica (sin clases sincrénicas; continuidad asincrénica opcional).

= Agosto — Septiembre
Moédulo 4: Inteligencia Artificial en la extension y la gestién dentro del &mbito educativo.

= Septiembre — Octubre
Moédulo Final: Proyecto de aplicacién y produccién académica.

Incluye: formulacién, fundamentacion tedrica, disefio metodoldgico, escritura académica y defensa
/final.

/ /f-' Dedicacion esperada
/' - Participacién en clases sincronicas quincenales.
\/ /| - Trabajo asincrénico entre encuentros (lecturas, actividades y produccién académica).

': Elaboracién de un proyecto final aplicado a un contexto universitario real.
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Consideraciones: Las horas practicas se desarrollaran principalmente a través de actividades
asincrénicas, trabajos practicos por médulo y el proyecto final integrador, mientras que las horas
tedricas se abordaran en instancias virtuales sincrénicas.

8. Responsables (cuerpo docente)

Nombre y Apellido | Profesion Institucion
Maximiliano Celmo | Doctor en Ciencia de la Computacion Universidad Nacional de
David Budén Santiago del Estero

Especialista en Ensefianza de la Ciencias
DNIN°® 31.297.306 | Exactas CONICET

Licenciado en Sistemas de Informacién

Paola Daniela Budan | Doctora en Ciencia de la Computacién Universidad Nacional de
DNI N 25.596.325 | Magister en Ciencia de la Computacién Santiags del Eswero

e = G iversi i el
Especialista en Ensefianza de la Ciencias Uniiversidad Maalonal @

Sur
Exactas
Licenciada en Sistemas de Informacion
Miriam Elizabeth Licenciada en matematicas Universidad Nacional de

Rios Santiago del Estero

DNI N°© 21.341.983

Especialista en ensefianza en ciencias exactas

Sebastian Iver Licenciado en Sistemas de Informacién Universidad Nacional de
Scaglione Santiago del Estero

DNI N° 25.977.358

Marcela Verdnica Profesora en matemaética Universidad Nacional de
Domski Santiago del Estero

Licenciada en Educacién

o
DNI N° 34.764.305 Especialista en ensefianza en ciencias exactas

Magister en tecnologia educativa Yy
competencias digitales
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9. Contenidos

Las horas pricticas se desarrollardn principalmente a través de actividades asincrénicas, la
realizacién de trabajos practicos por médulo y la elaboracién del proyecto final integrador, mientras
que las horas teéricas se abordaran en instancias virtuales sincrénicas.

Moédulos Tematicos, Contenidos Generales y Eje Transversal.
Eje transversal: Lectura, analisis y produccién académica asistida por Inteligencia Artificial.

A lo largo de la diplomatura se desarrollard de manera transversal un eje orientado a la lectura
comprensiva, el andlisis critico y la produccién de textos académicos, integrando la Inteligencia
Artificial como herramienta de apoyo y mediacion en los procesos de acceso, interpretacion y
elaboracion de conocimiento.

Este eje propone el abordaje de textos académicos y cientificos propios del ambito educativo,
promoviendo el reconocimiento de estructuras discursivas, el analisis macro y microestructural de
articulos cientificos, la comprension de abstracts, la identificacién de conceptos clave y la produccion
escrita académica, atendiendo a criterios éticos, metodoldgicos y comunicacionales. La IA serd
utilizada como recurso para potenciar la autonomia intelectual, sin sustituir los procesos cognitivos
propios de la lectura critica y la escritura académica.

Moédulos Tematicos y Contenidos Generales.
Médulo 1: Fundamentos de la Inteligencia Artificial y su aplicacién en la educacion.

Este médulo introductorio aborda los conceptos fundamentales de la Inteligencia Artificial, sus
principales enfoques, alcances y limitaciones, asi como su aplicacién en el ambito de la educacion.
Se analizarin las bases del aprendizaje automatico y el panorama actual de la IA en la educacién
superior, a partir del estudio de casos y experiencias relevantes.

" Asimismo, se promovera la lectura critica de textos académicos, normativos y de divulgacion

especializada, con el fin de comprender los fundamentos conceptuales de la IA y los debates actuales
en torno a su uso en las instituciones educativas pertinentes. El médulo pone especial énfasis en las
dimensiones éticas, pedagdgicas y de responsabilidad académica, preparando a los participantes para
abordar de manera reflexiva los desafios y oportunidades que presenta la IA en el contexto educativo
correspondiente.

Moédulo 2: Inteligencia Artificial en la investigacion académica.

El segundo médulo se centra en el uso de la Inteligencia Artificial como apoyo a los procesos de
investigacién académica. Los participantes trabajaran con herramientas de IA orientadas 2 l.a
blisqueda, seleccion, lectura comprensiva y analisis critico de literatura cientifica, asi como al analisis
,-/bibliogréﬁco y la organizacién de informacién académica.

//Se abordara el analisis de textos cientificos desde una perspectiva macro y rpicroestructural,
/ incluyendo el reconocimiento de la estructura del articulo académico, la comprension de abstracts,
/la identificacién de ideas principales y secundarias, y el analisis del vocabulario especifico del campo

disciplinar. Asimismo, se exploraran aplicaciones de procesamiento del lenguaje natural para la

elaboracién de resimenes, la identificacién de conceptos clave y el apoyo a la escritura académica,
Pagina 8 de 18
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promovi‘endo un uso metodolégicamente fundamentado y éticamente responsable de la IA en la
produccién de conocimiento cientifico.

Médulo 3: Inteligencia Artificial en la docencia universitaria.

Este médulo aborda la integracion de la Inteligencia Artificial en los procesos de ensefianza y
aprendizaje universitarios desde una perspectiva tecno-pedagdgica. Se analizardn sistemas de tutoria
inteligente, aprendizaje adaptativo y herramientas de evaluacién asistida por 1A, considerando su
impacto en la planificacién didactica, la retroalimentacion y el seguimiento de los aprendizajes.

Los participantes disefiardn propuestas didacticas que integren la IA como recurso de mediacion
pedagdgica, orientadas a fortalecer la comprension lectora de textos académicos, el desarrollo del
pensamiento critico y la produccién de conocimientos por parte de los estudiantes. Asimismo, se
reflexionara sobre los criterios de accesibilidad, inclusién y evaluacién en contextos educativos
mediados por 1A, fortaleciendo el rol docente en la toma de decisiones pedagégicas fundamentadas.

Moédulo 4: Inteligencia Artificial en la extension y la gestion dentro del Ambito educativo.

El cuarto médulo examina el potencial de la Inteligencia Artificial para el fortalecimiento de las
précticas de extensién y la gestién institucional. Se explorarén aplicaciones de IA orientadas a la
vinculacién entre las instituciones educativas y la sociedad, la comunicacién institucional, la
orientaci6n vocacional, el seguimiento de egresados y la optimizacion de procesos administrativos.

A partir del anélisis de experiencias y casos, los participantes disefiaran propuestas de intervencion
o proyectos de extensién que integren la IA de manera contextualizada, considerando criterios éticos,
sociales y organizacionales. Se promovera la produccion de textos académicos y comunicacionales
propios del &mbito educativo, fortaleciendo el impacto social y territorial de la institucion.

Médulo Final: Proyecto de aplicacién y produccién académica.

El médulo final constituye un espacio integrador y de caracter practico, en el cual los participantes
disefiaran, desarrollaran y fundamentaran un proyecto de aplicacién de la Inteligencia Artificial en
un contexto educativo concreto (docencia, investigacion, extensién o gestion).

El proyecto debera incluir instancias de lectura critica de literatura académica, analisis conceptual y
metodolégico, y la produccién escrita de un informe final o articulo académico, que evidencie la
integracion reflexiva de la IA en el proceso. La utilizacion de herramientas de IA sera explicita,
declarada y fundamentada, respetando criterios de integridad académica. El médulo culmina con la
presentacion y defensa del proyecto final, demostrando la articulacién de los saberes y competencias

desarrolladas a lo largo de la diplomatura.

10.Evaluacion y Certificacion

Enfoque general de evaluacion.

La evaluaci6én de la diplomatura serd de caracter formativo y sumativo, orientada a acompanar el

||, proceso de aprendizaje y a valorar el desarrollo de competencias académicas vinculadas a la lect.ura
/ comprensiva, el andlisis critico y la produccién de conocimiento asistida por Inteligencia Artificial.

|/'En cada médulo temético se propondra un Trabajo Practico (TP) obligatorio. Los trabajos tendran

carécter individual o grupal, segin la naturaleza de la actividad, y deber4n ser aprobados para acceder

al médulo final integrador.
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La evaluacién de los trabajos practicos se realizard mediante ribricas y listas de cotejo, con las
categorias Aprobado / Desaprobado. La utilizacién de herramientas de IA debera ser explicita,
Justificada y éticamente responsable.

Médulo 1 - Fundamentos de la Inteligencia Artificial y su aplicacién en la educacién superior.

Trabajo préctico individual, orientado a la lectura comprensiva y anélisis critico de textos académicos
y/o normativos vinculados a la IA en la educacién superior.

El TP incluira:

- Lectura guiada de textos seleccionados.

- Identificacién de ideas principales y secundarias.

- Reconocimiento de conceptos clave.

- Produccion escrita reflexiva breve.

- Explicitacion del uso de IA como herramienta de apoyo (si corresponde).
Rubrica — Médulo 1

Criterio Aprobado Desaprobado T
Comprensién Reconoce adecuadamente el tema, las ideas | Presenta comprension parcial o
lectora principales y secundarias del texto. confusa del texto.

Analisis critico

Analiza el texto con actitud reflexiva,
identificando alcances y limitaciones.

Predomina la descripcién sin
analisis.

Utiliza la IA de forma explicita, pertinente y

Uso acritico, no declarado o

Uso de IA e : :

ética, o fundamenta su no uso. inapropiado.
Produccion Texto coherente, claro y con registro académico | Texto desorganizado o con escaso
escrita adecuado. registro académico.

Médulo 2 - Inteligencia Artificial en la investigacién académica.

Trabajo préctico individual, centrado en la lectocomprension de articulos cientificos.

El TP incluira:

- Seleccion de un articulo académico pertinente.

- Analisis de la estructura macro y microestructural.

[l - Identificacién de conceptos clave y vocabulario especifico.

- Elaboracion de un resumen analitico o abstract comentado.

- Explicitacién del uso de IA en el proceso.
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Rubrica — Médulo 2

Criterio

Aprobado

Desaprobado

estructura

Reconocimiento de

articulo cientifico.

Identifica correctamente las partes del

No reconoce o confunde Ila
estructura del texto.

Comprension lectora

del texto.

Evidencia comprension global y detallada

Comprensién
fragmentada.

superficial o

Sintesis y analisis

pertinente.

Resume y analiza la informacién de manera

Presenta copia parcial o sintesis
poco clara.

Produccién escrita

claridad conceptual.

Uso transparente,  justificado Uso no  explicitado o
Uso de IA i ;

metodolégicamente adecuado. dependiente..

Adecuacién al registro académico y | Deficiencias importantes de

coherencia o estilo.

Moédulo 3 - Inteligencia Artificial en la docencia.

Trabajo practico individual o grupal, orientado al disefio de una propuesta didactica mediada por IA.

El TP incluira:

- Disefio de una actividad o secuencia didactica.

- Integracién de estrategias de lectocomprension y/o produccion académica.

- Definicién de criterios de evaluacion.

- Fundamentacién pedagogica del uso de IA.

Rubrica — Méddulo 3

Criterio Aprobado Desaprobado
Coherencia Objetivos, actividades y evaluacién estdn | Falta coherencia entre  los
didéctica claramente articulados. componentes.

iz 3 . = o IA utilizada de forma instrumental
Integracién de JA | JA integrada como mediacién pedagogica. ——

i i tegias
Estrategias . 2.z 5 No incorpora estra

y Incluye lectura critica y/o produccion escrita. -
académicas Y yiop académicas.
: Fundamenta tedrica y pedagogicamente la r 5 AR
undamentacién débil o ausente.

Fundamentacion propuesta.
// |
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Moédulo 4 - Inteligencia Artificial en la extensién y la gestién dentro del 4mbito educativo

Trabajo practico individual o grupal, orientado al disefio de una propuesta de intervencién o mejora

institucional asistida por IA.
El TP incluira:
- Identificacioén de una problematica concreta.
- Disefio de una propuesta contextualizada.
- Analisis ético y social del uso de IA.
- Produccidn escrita académica breve.

Rubrica — Médulo 4

Criterio Aprobado

Desaprobado

La propuesta responde a una problematica real

Problema  poco

definido o

Pertinencia 5

y contextualizada. descontextualizado.
Articulacién Uso de IA coherente con los objetivos de la ;
con IA propuests. Uso forzado o irrelevante de IA.

Analisis critico | Analiza implicancias éticas y sociales.

Analisis superficial o inexistente.

Produccion

. Claridad, coherencia y registro académico.
escrita

Texto poco claro o con errores

conceptuales.

Médulo Final - Proyecto integrador y evaluacién final

El médulo final consistird en la elaboracién, presentacion y defensa de un proyecto integrador
individual, que articule los aprendizajes desarrollados a lo largo de la diplomatura.

El proyecto debera incluir:
- Lectura critica de bibliografia académica.
- Fundamentacién teérica y metodolégica.
- Propuesta aplicada de IA.
- Produccién escrita de un informe final o articulo académico.
- Abstract.
- Explicitacién del uso de IA.

Rubrica — Proyecto Final

Criterio Aprobado Desaprobado
Articula coherentemente contenidos de la In i :
i6 tegracién fragmentada o débil.
Integracién conceptual diplomatura. Ty om J
Funda.rn.entacién Marco tedrico claro y pertinente. Fundamentacion insuficiente. J
académica

Pagina 12 de 18




l\'

' Facultad de _ bl

e ) Agronomia y |*: ?F UNSE

’ Agroindustrias i M"}é Universidad Naclonal
Univarsigiad Nacionsi te Sentiaga dal Exters v Santiago dol Esterg

Santiago del Estero, 20 de febrero de 2026.-

RESOLUCION F.A.A. N° 0 1 6 12026

Criterio Aprobado Desaprobado

Uso de 1A Uso ético, reflexivo y justificado.

Uso acritico o no declarado.

Produccién escrita

Deficiencias  significativas

Registro académico adecuado idad. .
g y claridad D,

de

Defensa oral

proyecto. fundamentada.

Presenta y argumenta con claridad el | Presentacién confusa o poco

Modalidad y requisitos de aprobacién

Para aprobar la diplomatura, los participantes deberan cumplir con las siguientes condiciones:

Asistencia minima del setenta y cinco por ciento (75%) a las instancias sincrénicas de
acuerdo con el cronograma establecido.

Cumplimiento del recorrido completo de aprendizaje en el aula virtual, que incluye la
participacién en actividades asincrénicas, el acceso a los materiales de estudio y la
realizacién de las consignas propuestas.

Presentacion y aprobacion de los Trabajos Practicos correspondientes a cada uno de
los médulos tematicos, los cuales seran evaluados mediante criterios y ribricas previamente
establecidas, considerando el desarrollo de competencias de lectura comprensiva, anélisis
critico y produccién académica asistida por Inteligencia Artificial.

Presentacién, aprobaciéon y defensa del Proyecto Final Integrador, de caracter
individual, en el cual se evidencie la articulacién de los contenidos desarrollados a lo largo
de la diplomatura, el uso ético y fundamentado de herramientas de Inteligencia Artificial y
la produccién escrita de un trabajo académico acorde al nivel requerido en una diplomatura.

Certificacion

Se otorgara Diploma universitario de aprobacion a quienes:

- Cumplan con la asistencia requerida.
- Completen el recorrido formativo en el aula virtual.
- Aprueben los trabajos practicos de los médulos tematicos.

- Aprueben el proyecto final integrador.

La certificacién acreditara la aprobacion del recorrido completo de la diplomatura, conforme a los
requisitos académicos establecidos.

11.Implementacion Operativa

I Y‘
/ Duracion

| La diplomatura tendré una duracién total de ocho (8) meses, conforme al cronograma académico que
/ /sera informado oportunamente a los participantes.
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Presentacion institucional

Se realizard un Webinar de presentacién en modalidad virtual sincrénica, a través de la plataforma
ZOOM, en el cual se brindaran detalles sobre los objetivos, la modalidad de cursado, la organizacion
de los moédulos y el cronograma general.

- Fecha estimada: Primera semana de marzo de 2026.
- Horario: 18:00 a 19:30 h.
- Modalidad: Virtual sincrénica (Plataforma ZOOM).

- Durante la presentacion se informara el cronograma definitivo de cursado.

Inicio de cursado

La fecha estimada de inicio del cursado ser4 durante la primera quincena de marzo de 2026, con un
encuentro inicial en modalidad virtual (hibrido en caso de poder hacerlo), de acuerdo con lo
establecido en la carga horaria.

Convocatoria
La convocatoria se realizara a través de la Facultad de Agronomia y Agroindustrias, mediante su
pagina web institucional y sus canales oficiales de comunicacién y redes sociales.

Inscripciones

Las inscripciones seran gestionadas por la Facultad de Agronomia y Agroindustrias, mediante
formulario Google, el cual sera difundido a través de la pagina web institucional y redes oficiales a
partir de la realizacién del Webinar de presentacion.

Aranceles y formas de pago

/= Inscripcién: $ 60.000
" = 8 Cuotas de: $ 70.000
= Costo total de la Diplomatura: $ 620.000

Modalidad de pago _
El pago de los aranceles se realizara mediante transferencia bancaria a la Cuenta Corriente en Pesos

de la Facultad de Agronomia y Agroindustrias, correspondiente a Servicios a Terceros.

12.Cronograma
Modelo académico adoptado
- 15 encuentros sincrénicos quincenales.
8 horas cada encuentro (4 h viernes + 4 h sabado).

Nl
/ f’ f/ 120 horas sincrénicas totales.

71 /-~ Actividades asincrénicas obligatorias para sostener el proceso formativo.

Pagina 14 de¢ 18



10.
1l
12;

13.
14.

54
I

{”/ N\ ¥ j
J'/ | }

Facultad de
J‘ Agronomia y
‘ Agroindustrias

Hacionsl 0o fantiagn del Exter

Santiago del Estero, 20 de febrero de 2026.-

RESOLUCION F.A.A. N° 0 1 6 12026

Distribucién por médulos (temporal y pedagogica)
MODULO 1 — Fundamentos de IA.

3 encuentros | 24 h

6—7 marzo — Apertura + bases conceptuales.
20-21 marzo — JA en educacién superior.

3—4 abril — Etica + cierre + TP1.

MODULO 2 — IA en investigacién.

3 encuentros | 24 h

17-18 abril — Busqueda y curaduria cientifica.
1-2 mayo — Lectura de articulos académicos.
15-16 mayo — NLP y sintesis académica + TP2.
MODULO 3 — IA en docencia.

3 encuentros | 24 h

29-30 mayo — Tutoria inteligente.

12-13 junio — Evaluacién y retroalimentacion.
26-27 junio — Disefio didactico con IA + TP3.
JULIO

Pausa institucional / examenes / receso.

(No encuentros sincrénicos)

MODULOQ 4 — IA en extensién y gestion.

3 encuentros |24 h

7-8 agosto — IA y vinculacién social.

21-22 agosto — Automatizacion institucional.
4-5 septiembre — Disefio de proyectos + TP4.
MODULO FINAL — Proyecto integrador.

3 encuentros | 24 h

18-19 septiembre — Formulacién del proyecto.
2-3 octubre — Desarrollo y escritura académica.

16—17 octubre — Presentaciones y defensas finales.
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Estructura pedagégica interna de cada encuentro

Viernes (4 h)

- Bloque conceptual fuerte.

- Discusién académica.

- Introduccién al trabajo practico.
Sabado (4 h)

- Taller aplicado.

- Produccién guiada.

- Seguimiento de proyectos.

Entregables por médulo
M1 — Lectura critica y reflexién académica.

- M2 — Anadlisis de articulo cientifico.
- M3 — Propuesta didactica mediada por IA.
- M4 — Propuesta institucional con IA.

Clave organizativa para el equipo
Carga horaria final cerrada

/s
y/&
FE o tuhs
5 f;;;
Li¢ (P
= &
SECRETARIO DE EXTENSION, \: %
vu,cuumdn y TRANSFERENCIA ¥3
/ FAyA=UNSE W,

Final — Proyecto aplicado + informe académico.

e

ios w1219} ¥

oy
= 3usg,
&__\

Ultimos 3 encuentros: produccién académica intensiva.

15 encuentros x 8 h =120 horas sincrénicas totales.
Trabajo asincrénico esperado: lectura, analisis y escritura sostenida durante todo el trayecto.

- ~

St
—

Primeros 9 encuentros: formacién conceptual y metodolégica.

Encuentros 10—12: transicién al pensamiento proyectual.

Dra. Ing. év.e-tiz CORONEL
DECANA
FAyA=UNSE
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ANEXO II

HONORARIOS

La Facultad de Agronomia y Agroindustrias se encuentra regulada por la Resolucién N°
64/97 en lo referido a la administracidon financiera de sus recursos. Atento a ello, los servicios de
asesoria, capacitacion educativa entre otros brindados deben asegurar la sostenibilidad de la Facultad
de manera independiente al balance financiero particular de cada servicio.

El presente servicio educativo denominado Diplomatura en Inteligemcia Artificial
aplicada a la Educacién Media, Superior y Universitaria cuyo responsable técnico es el Lic
Cristian Navarro, que por Unidad Ejecutora tiene a la Secretaria de Extensién, Vinculacién y
Transferencia se encuadra dentro de los denominados de Servicios de Oferta Permanente.

La Secretaria propone al siguiente cuerpo docente: Dr. Maximiliano Celmo David Budan,
Dra. Paola Daniela Budan, Lic. Miriam Elizabeth Rios, Lic. Sebastian Iver Scaglione y Lic. Marcela
Verénica Domski.

El SOP tiene un costo total de $ 620.000 (pesos seiscientos veinte mil), segmentados en 9
pagos de $ 77.500 por lo que dura el servicio, las actualizaciones de los costos seran definidas por la
FAyA (o Unidad ejecutora).

Los ingresos generados por el servicio seran utilizados para cubrir los costos de honorarios
de profesores, de insumos, administrativos y en caso de ser necesario, de movilidad de los profesores.
Por otro lado, coparticiparan el FEDI correspondiente y si el servicio se gjecuta en sedes externas

quedaran exento del FEDL

El costo de honorarios de profesores se afrontard con una escala en la que se tendran en

cuenta dos variables, por un lado, la cantidad de horas presenciales y por otro la formacion

/ académica. Atento a ello, la escala mencionada es la siguiente.

HONORARIOS VALOR HORA
Honorario para profesionales titulo de Grado $ 25.000
Honorario para profesionales titulo de Posgrado $ 40.000

La rendicién de los honorarios de los profesores se realizara en conjunto con la rendicion

i tc?tz%-l Eiel servicio.
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| PRESUPUESTO |
ACTIVIDAD SOP X| SE PROYECTO
UNIDAD ACADEMICA: Facultad de Agronomia y Agroindustrias
Unidad Ejecutora: Secretaria de Extensién, Vinculacién y | Responsable Técnica:
Transferencia.- Lic. Cristian Navarro.
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: Diplomatura en Inteligencia Artificial Cédigo: ---
aplicada a la Educacién Media, Superior y Universitaria .-
AUTORIZADA POR
INSTANCIA CDFAA CAT HCS
Resolucién 128/2024
Fecha 10/12/2024
RUBROS PRESUPUESTO (%)
Parciales Totales

Insumos: Refrigerio de encuentro de cierre. 12.400,00
Costos de Movilidad: Pasajes, viaticos, alojamiento. 18.600,00
Bonificacion al Personal: 372.000,00
Gastos Generales: Internet, certificados. 93.000,00
(A) Subtotal 496.000,00
Gastos de Administracion 124.000,00

Rectorado (A)x 0,10 49.600,00

Unidad Académica (A) x 0,10 49.600,00

Unidad Ejecutora (A) x 0,05 24.800,00
TOTAL GENERAL...ccccocesienicannns 620.000,00
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